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ARTÍCULO 10 

-Numeral 16: La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones para el usufructo o explotación 

de bienes del Estado. 

 

Este artículo no aplica para la Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Guatemala, debido a que no se han suscrito 

contratos de usufructo ni es titular de licencias o concesiones para la explotación de bienes del Estado. 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE CICLISMO DE GUATEMALA

26 calle 9-31, zona 5, Palacio de los Deportes, Nivel 2, Oficina 8

Teléfonos: (502) 2332 3979/ 2334 8440 E-mail:  fciclismo.guatemala@gmail.com


